
ANEXO V – MATERIAL TÉCNICO DEPORTIVO MÍNIMO EXIGIDO  
 

El material que a continuación se relaciona, es para ser repartido en las 
diferentes instalaciones deportivas en las cuales se lleva a cabo el programa de 
actividades físico – deportivas. En caso de rotura o pérdida de material, deberá 
ser sustituido como máximo en siete días.  
 
 
9 equipos de sonido 
150 bandas elásticas de resistencia media (10 rollos de 30 metros) 
40 picas 
20 balones de gimnasia 
60 muñequeras lastradas de 0.5 kg. 
6 balones de fútbol 
2 balones de voleibol 
200 balones foam 
40 cuerdas 
8 juegos de dos palas de tenis de mesa 
1 inflador 
1 tarro de pelotas de tenis de mesa 
1 cubo con 60 pelotas de tenis 
 
 
 


